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CIRCULAR INFORMATIVA RESULTADOS REVISIÓN CONTRACTUAL 2023-2025 

 

Compañeras y Compañeros de la Sección 171 LIMSA: 
 

Por este medio les informamos los resultados de la votación del Convenio con la última y definitiva 
propuesta de la empresa LIMSA para resolver la Revisión Contractual. 
 

Es importante mencionar que, durante la revisión contractual, la empresa LIMSA colocó como su 
principal argumento la mala situación económica y financiera de TELMEX, quien no ha estado en 
condiciones de incrementar los costos de los contratos de prestación de servicios a sus proveedores, y 
por lo que nos conminaba a ser solidarios con la empresa, retirando nuestras pretensiones. 
 

La empresa se limitó a atender los planteamientos de la Comisión Revisora, dando negativas de manera 
permanente. Ante esta actitud, fue necesaria la intervención de nuestro Secretario General Co. 
Francisco Hernández Juárez ante la Dirección de Teléfonos de México, para que la empresa LIMSA 
modificara su actitud y entregara una última y definitiva propuesta que integrara beneficios 
económicos en salario y prestaciones; así como, acuerdos en temas administrativos.  
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

CONCEPTO VOTOS PORCENTAJE 

Por aceptar la propuesta 1169 84.4% 

Por rechazar la propuesta 216 15.6% 

Votos nulos 6              

Total 1391   

 
Esta propuesta fue sometida a votación de los trabajadores, siendo aceptada por una amplia mayoría, 
lo cual habla del nivel de confianza que los compañeros tienen en la representación sindical. También 
representa el resultado del esfuerzo unitario para alcanzar los objetivos trazados desde el momento en 
que se convocó a nombrar a los delegados a la XLVIII Convención Nacional Ordinaria y que 
posteriormente se convirtieron en Comisión de Revisión Contractual. 

 
Lo que nos resta es fortalecer la unidad, así como seguir participando en el proyecto sindical que 
encabeza nuestro compañero Francisco Hernández Juárez, a quien, en lo particular, agradecemos su 
valiosa intervención para la obtención de estos resultados que permitirán mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo de todas las compañeras y compañeros de la Sección 171. Así mismo, les informamos 
que ya estamos en condiciones de que el Sindicato formalice la firma de todos los documentos que 
forman parte de la revisión contractual. 
 
Agradecemos a los cerca de 1,400 compañeros que participaron en la votación, incluyendo a los que 
aun estando de vacaciones o permiso, estuvieron al pendiente de la negociación y de su resultado. 

 

Fraternalmente: 

“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

Ciudad de México, a 21 de febrero del 2024 

Comité Ejecutivo Nacional             Comité Ejecutivo Local de la Sección 171 

Comisión de Revisión Contractual 2023-2025 

 



 

ANEXO ÚNICO 

Compañeras y Compañeros 

Les informamos que una vez ya aprobada la última y definitiva propuesta, el ajuste de salario y prestaciones, 

tienen carácter retroactivo al 15 de noviembre del 2023 por lo que se hará un ajuste a favor de los trabajadores.  

 

• El próximo JUEVES 14 DE MARZO DEL 2024 se realizará el depósito correspondiente al AJUSTE DE 

SALARIO y DESPENSA. 

• El JUEVES 21 DE MARZO DEL 2024 se realizará el depósito correspondiente a los conceptos de BONO 

NAVIDEÑO y AYUDA DE JUGUETES. 

• El ajuste de vacaciones del periodo 2024 se informará posteriormente, ya que dicho concepto depende 

de la situación de cada trabajador. 

 

*ACLARAMOS QUE LOS MONTOS PUEDEN VARIAR EN RAZÓN A LOS DÍAS LABORADOS POR CADA 

TRABAJADOR* 

EJEMPLO DE PRESTACIONES CON EL NUEVO SALARIO 

 

 

Días

AGUINALDO. 6

GASTOS 

EDUCACIONALES 8

TOTAL

AGUINALDO. 19

BONO NAVIDEÑO

APOYO PARA JUGUETES

FONDO DE AHORRO. Ahorro Premio

AHORRO TRABAJADOR. 

$17.73 (6.8%) 

DIARIOS*366 DÍAS mas 

premio $6,489.18 $6,489.18

TOTAL DICIEMBRE

GRAN TOTAL

PRIMA VACACIONAL

 $                  1,565.04 

 $                  2,086.72 

 $                  3,651.76 

 $                  4,955.96 

 $                  2,400.00 

 $                      250.00 

Total

 $                12,978.36 

 $               20,584.32 

 $               24,236.08 

LOS $260.84 POR 73% DE PRIMA DE ANTIGUEDAD POR LOS DÍAS QUE 

CADA TRABAJADOR TENGA DE VACACIONES DE ACUERDO A SU 

ANTIGÜEDAD. 

PRESTACIONES DICIEMBRE 2024

PRESTACIONES AGOSTO 2024


